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COMUNICACIÓN  “A”  7872 26/10/2023 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
LISOL 1-1025, 
OPRAC 1-1214: 

 
Posición global neta de moneda extranjera. Políti-
ca de crédito. Adecuaciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 

en su parte pertinente, dispone: 
 
 

“- Prorrogar hasta el 30.11.23 las disposiciones divulgadas por la Comunicación “A” 7863.” 
 
 

Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponde incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en 
la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL 
Y NORMATIVO – Ordenamientos y resúmenes – Textos ordenados de normativa general”, se en-
contrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y 
negrita). 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli María D. Bossio 
Gerente Principal de Emisión y 

Aplicaciones Normativas 
Subgerenta General 

de Regulación Financiera 
 
 
ANEXO 

http://www.bcra.gob.ar/


 

 

 
4.1. Admitir desde el 18.6.18 que la PGNME positiva pueda llegar hasta el 30 % de la RPC, en tanto 

el exceso total respecto del límite general se origine únicamente como consecuencia de: 
 

a) incremento de la posición en letras del Tesoro Nacional en dólares estadounidenses respec-
to de las mantenidas al 15.6.18; y/o 
 

b) posición en letras del Tesoro Nacional en dólares estadounidenses al 15.6.18 mantenidas 
como exceso admitido al límite vigente a esa fecha; y/o 

 
c) incremento de la posición en letras del Tesoro vinculadas al dólar estadounidense respecto 

de las mantenidas al 13.5.19. 
 

Comprende los títulos públicos en moneda extranjera que las entidades reciban en canje por 
las letras del Tesoro Nacional –en el marco de la Ley 27.556– que tengan imputadas a este 
punto el día hábil inmediato anterior a aquel en que sean entregadas en canje.  

 
 

4.2. Excluir para la determinación de la PGNME los contratos de préstamo en pesos con retribución 
variable basada en la variación de la cotización del dólar estadounidense (Sección 8. de las 
normas sobre “Política de crédito”), acordados hasta el 27.5.2020, que no estén cubiertos con 
inversiones a plazo con retribución variable en función del dólar estadounidense (punto 2.5.6.6. 
de las normas sobre “Depósitos e inversiones a plazo”). 

 
 
4.3. Entre el 13.10.23 y el 30.11.23, las entidades financieras no podrán incrementar sin conformi-

dad previa del BCRA, su posición de contado diaria de moneda extranjera prevista por el punto 
2.2.2. respecto del nivel que registraba la entidad al cierre del día 12.10.23. Ello, sin perjuicio 
que la posición de contado diaria podrá cubrirse –total o parcialmente–, hasta llegar a cero, con 
LEDIV y/o títulos públicos nacionales en moneda extranjera o vinculados a la evolución de esa 
moneda.  
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Secc. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 

1. 

1.1.  “A” 3889   1.  Según Com. “A” 4135, 
4140, 4150, 4577, 6396, 
6663, 6776 y 7786. 

1.2.  “A” 4350   2.  Según Com. “A” 5834, 
5847, 5851 y 7029. 

1.2.1.  “A” 4350   2.   

1.2.2.  “A” 5847   1.  Según Com. “A” 5851. 

1.2.3.  “A” 7545   1.  
 

1.2.4.  “A” 7556   5.  Según Com. “A” 7571. 

1.2.5.  “A” 7556   5.   

1.2.6.  “A” 7556   5.   

2. 

2.1.  “A” 3889   1.  Según Com. “A” 4577, 
4598, 5834, 5851, 6128, 
6233 y 6507. 

2.2.  “A” 3889   1.  Según Com. “A” 4350, 
4598, 5536, 5611, 5627, 
5834, 5851, 5891, 5917, 
5935, 5997, 6128, 6233, 
6501, 6507, 6526, 6735, 
6754, 6759, 6763, 6770, 
6774, 6775, 7003, 7022, 
7071, 7101, 7405, 7416 y 
7417. Incluye aclaración 
normativa. 

3. 

3.1.  “A” 3889   1.  Según Com. “A” 4350, 
5356, 5550, 6091, 6638, 
6754 y 6759. 

3.2.  “A” 5550   2.   

4. 

4.1.  “A” 6526   7.  Según Com. “A” 6699, 6735 
y 7093. 

4.2.  “A” 6846   4.  Según Com. “A” 7029 y 
7036. 

4.3.  “A” 7863   1. y 2.  Según Com. “A” 7872. 

 

B.C.R.A. 
ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE 

“POSICIÓN GLOBAL NETA DE MONEDA EXTRANJERA” 



 

 

 
10.1. Hasta el 31.12.23, la tasa nominal anual de interés compensatorio de las financiaciones de 

entidades financieras en pesos –cualquiera sea la forma de instrumentación– a clientes con 
actividad agrícola inscriptas en el Sistema de Información Simplificado Agrícola (SISA) en 
carácter de “Productor” con acopio de su producción de soja, será como mínimo la prevista 
en el punto 7.3. de las normas sobre “Tasas de interés en las operaciones de crédito” en las 
condiciones allí previstas. 

 
 
10.2. Entre el 13.10.23 y el 30.11.23, las entidades financieras podrán cubrir –total o parcialmen-

te– la posición de contado diaria prevista por los puntos 2.2.2. y 4.3. de las normas sobre 
“Posición global neta de moneda extranjera” con LEDIV y/o títulos públicos nacionales en 
moneda extranjera o vinculados a la evolución de esa moneda. 

 

B.C.R.A. 
POLÍTICA DE CRÉDITO 

Sección 10. Disposiciones transitorias. 

Versión: 3a. COMUNICACIÓN  “A”  7872 
Vigencia: 

13/10/2023 
Página 1 



 

 

 

POLÍTICA DE CRÉDITO 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 

2. 

2.2.  “A” 4015    1. 2° Según Com. “A” 4311, 
4453, 4577, 5908, 6105, 
6162 y 6305 (incluye acla-
ración interpretativa). 

2.3.  “A” 4311       

2.4.  “A” 4311      Según Com. “A” 6327 y 
7443. 

2.5. 1° “A” 3528    1. 2° Según Com. “A” 4015 y 
4147. 

2° y 
último 

“A” 4159    3.1. 5° y 
último 

Sección 3. del régimen 
informativo sobre efectivo 
mínimo y aplicación de 
recursos. Incluye aclara-
ción interpretativa. 

2.6.  “A” 3528    1. 3° Según Com. “A” 4015, 
4140, 4549, 4716, 5299, 
6241, 7003 y 7570. 

3. 

3.1.  “A” 4140 II   1. 2°  

3.2.  “A” 4311      Incluye concepto según 
puntos 6. y 7.5. de la Com. 
“A” 2736. 

4. 4.1.  “A” 4311       

5. 

5.1.  “A” 4311      Según Com. “A” 6572. 

5.2.  “A” 4311      Según Com. “A” 5093 y 
6244. 

5.3. 1° “A” 2736    6.  Según Com. “A” 6244. 
Incluye aclaración inter-
pretativa. 

último “A” 4311       

5.4.  “A” 6231       

5.5.  “A” 6572    2.   

6. 

6.1.  “A” 3987    1.  Según Com. “A” 5560, 
5945, 6069 y 6715. 

6.2.  “A” 6069    6.   

6.3.  “A” 5945    5.  Según Com. “A” 6069. 

6.4.  “A” 6884    1.   

7. 

7.1.  “A” 6765    1.  Según Com. “A” 6819, 
6839, 6981, 7104, 7129, 
7531 y 7648. Incluye acla-
ración interpretativa. 

7.2.  “A” 6765    1.  Según Com. “A” 6981 y 
7104. 

8.   “A” 6846    1.   

9. 

9.1.  “A” 4311      Según Com. “A” 5493 y 
5892. 

9.2.  “A” 4311      Según Com. “A” 5493 y 
5892. 

último  “A” 6662      Según Com. “A” 7393.  

10. 
10.1.  “A” 7600      Según Com. “A” 7720. 

10.2.  “A” 7863    2.  Según Com. “A” 7872. 

 


